
 
 
 

QUIÉNES SOMOS 
 
El Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de acuerdo a la normatividad que lo rige y 
para alcanzar los objetivos que establece el Articulo 8vo. de la Ley de Desarrollo de 
Ciencia y Tecnología del Estado de Michoacán ofrece diversos servicios que pueden 
resumirse en los siguientes: 
 

 Asesorar al publico en general en asuntos relacionados con la Ciencia y la 
Tecnología, 

 Concertar programas de Investigación Científica Formación de Recursos Humanos, 
Vinculación y Capacitación, 

 Fomentar y fortalecer la investigación científica básica y aplicada, así como el 
Desarrollo Tecnológico e Innovación a través de apoyo a proyectos que hayan sido 
aprobados por el máximo órgano de Gobierno del Coecyt, 

 Asesorar y orientar a las Instituciones de Educación Superior, Centros de 
Investigación y Empresas para la obtención de financiamiento en apoyo a 
proyectos de Ciencia y Tecnología. 

 
 

OBJETIVO 
 
Difundir  y promover los servicios que el Coecyt ofrece a las IES, CIs, Empresas Publicas 
y sociedad en general, como una estrategia de coordinación, enlace y vinculación entre 
los generadores del conocimiento científico y usuarios del mismo. 

 
 
 
 

CONTAMOS CON: 
 

 Directorio de Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación 
en el Estado 
 

 Directorio de Empresas en el Estado 
 
 
 
 



 
 
 

SUBDIRECCION DE PLANEACION Y FOMENTO 
 
 
A profesores de enseñanza básica media: 
 

 Los diplomados la Ciencia en tu Escuela 
 Conferencias de Investigadores para niños de primaria y jóvenes de 

secundaria 
 El programa de Lectura científica para niñas y niños de 5to. grado de 

primaria. 
 

Todo lo anterior mediante el apoyo de los investigadores del Estado que para este fin se 
hayan registrado en el Consejo. 

 
 Servicio de Información y Documentación Científica y Tecnológica del Estado 

a través de la pagina www.coecyt.michoacan.gob.mx 
 

 Conferencias para investigadores 
 

 Becas para estudios de licenciatura a estudiantes que obtuvieron algún lugar 
importante (primero, segundo o tercer lugar) en las olimpiadas nacionales del 
conocimiento. 
 

 Orientación para la obtención de becas para realizar estudios de Posgrado. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

SUBDIRECCION DE  COMUNICACION Y DIFUSION 
 
 

 Producción Editorial (Edición de libros, folletos, memorias entre otros) 
 

 Servicios informativos de difusión y de divulgación de la ciencia y la 
tecnología a través del Programa de Radio Semblanzas de la Ciencia, 
Programa de Televisión Elemento Cero, Síntesis informativa escrita y 
electrónica, pagina web, artículos de divulgación entre otros. 
 

 Diseño de estrategias de comunicación sobre actividades relacionadas con la 
ciencia y la tecnología. 
 

 Asesoría y apoyo logístico en la Organización de eventos académicos y 
científicos 
 

 Consulta a documentos, libros y videoteca de ciencia y tecnología 
 

 Atención a solicitud de acceso a la información publica 
 

 Elaboración y diseño de material gráfico (posters, mamparas, trípticos, entre 
otros) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE VINCULACION Y DESARROLLO TECNOLÓGICO  
 
 
 

 Asesorías relacionadas con actividades de Investigación, Innovación y/o 
Desarrollo Tecnológico para Empresas, Instituciones de Educación Superior, 
Centros de Investigación y Personas Físicas. 
 

 Orientación y apoyo para el Registro Nacional de Instituciones y empresas 
científicas y Tecnológicas (Reniecyt) 
 

 Orientación y apoyo para acceder a los programas de la Cartera Conacyt 
■ Fondos Mixtos 
■ Fondos Sectoriales 
■ Programa Idea 
■ Programa Avance 

 
 Orientación sobre propiedad intelectual: 

 
 Patentes 

 
 Registro de Modelos y Marcas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACION  
 
 
 

 Asesoría a los contribuyentes del impuesto a la renta para obtener estímulos 
fiscales por inversión en proyectos de investigación y desarrollo tecnológico. 
 

 Asesoría para hacer deducibles donativos al Consejo Estatal de Ciencia y 
Tecnología. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

DIRECTORIO 
 

M. C. Pedro Mata Vázquez 
Director General 

pmata@michoacan.gob.mx 
 

M. C. Ibrahim Santacruz Villaseñor 
Subdirector de Planeación y Fomento 

isantacruz@michoacan.gob.mx 
 

M. C. Rubén Salazar Jasso 
Subdirector de Vinculación y Desarrollo Tecnológico 

rsalazar@michoacan.gob.mx 
 

D. G. Lilia Vázquez Diego 
Subdirectora de Difusión y Comunicación 

lvazquez@michoacan.gob.mx 
 

C.P. Clotilde Gomez Campos 
Subdirectora Administrativa 

cgomezc@michoacan.gob.mx 
 

Lic. Pavel Ocegueda Robledo 
Jefe de la Unidad Juridica 

pocegueda@michoacan.gob.mx 
 
 

Dirección: 
 

Batalla de Casa Mata No. 66 
Col. Chapultepec Sur 

C.P. 58260 
Morelia, Mich 

Tels. (443) 3149907, 3249113,  3248607 
vinculacioncoecyt@michoacan.gob.mx 

 
 
 


